
Santiago,  cinco de julio de dos mil veintiuno.

Vistos:

Comparece don LUIS  ADOLFO  JIM NEZÉ  

VALDERRAMA, M dico  Cirujano,  y  deduce  Recurso  deé  

Protecci n  en  contra  del  ó INSTITUTO  DE  PREVIS NÓ  

SOCIAL  (IPS),  por  el  acto  ilegal  y  arbitrario  que  le  atribuye, 

contenido  en  la  Resoluci n  ó RA  N  954/1265/2020,  de  30  de°  

noviembre  de  2020,  dictada  por  don  Patricio  Coronado  Rojo, 

Director Nacional del Instituto de Previsi n Social, por la cual seó  

dispuso no renovar la contrata del recurrente para el a o 2021.ñ  

Expresa  que  es  ex  funcionario  a  contrata,  administrativo, 

asimilada  a  grado  16  E.U.S.,  de  la  Direcci n  Regional° ó  

Metropolitana  del  Instituto  de  Previsi n  Social,  que  se  haó  

desempe ado  en  calidad  de  honorarios,  desde  el  1  de  enero  deñ  

2015, hasta el a o 2017, y seguidamente, a contar del 1 de enero deñ  

2018,  fue  pasado  a  contrata,  ocupando  el  cargo  de  funcionario 

administrativo, grado 16  de la E.U.S., esto es, de ha°  desempe adoñ  

desde hace aproximadamente 6 a osñ  a la fecha, de forma continua 

e ininterrumpida; 3 a os en calidad de honorarios (2015, 2016 yñ  

2017), y 3 a os m s, en calidad de contrata (2018, 2019 y 2020),ñ á  

renov ndose  finalmente  su  contrata  anual,  mediante  á Resoluci nó  

TRA N  954/33/2019°  de 8 de enero de 2020, a hasta el 31 de 

diciembre de 2020, para luego, el 30 de noviembre de 2020, dictar 

la resoluci n que ahora se recurre.ó

Indica   que  para  determinar  su  ilegalidad  y  arbitrariedad, 

destacan la parte resolutiva de a Resoluci n RA N  93/158/2020,ó °  

la  que,  decidiendo  no  prorrogar  la  contrata  del  recurrente,  no 
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contiene fundamento alguno, y luego, que los fundamentos de la 

decisi n administrativa se encontrar an en su considerando noveno,ó í  

y ser an los siguientes:í

1.- El funcionario presenta un alta desavenencia tanto con su 

jefatura  directa, as  como  sus  subrogantes,  evidenciandoí  

cuestionamientos, desacatos reiterados y desobediencia a las rdenesó  

e instrucciones impartidas por su superior jer rquico.á

2.- Durante su desempe o, se evidencian fallas administrativasñ  

e incumplimiento de los protocolos, toda vez que es frecuente que 

efectu  una deficiente distribuci n de n meros de atenci n en laé ó ú ó  

sucursal lo que provoca el aumento de los tiempos de espera en el 

rea de plataforma de la sucursal, ya que no obedece las rdenes yá ó  

lineamientos impartidos por su superior jer rquico.á

3.- Desobedece las  rdenes e instrucciones emanadas  de suó  

jefatura  directa,  renunciando,  renunciando  por  mutuo  propio  al 

ejercicio  de  funciones  asignadas,  comunic ndolo  a  los  dem sá á  

miembros  del  equipo  de  trabajo  sin  el  consentimiento  ni 

autorizaci n de su jefatura directa.ó

4.- Ausencias por permisos no comunicados ni solicitados a su 

jefatura, con la debida oportunidad que se requiere, lo que impide 

reprogramar o anticiparse a la merma de dotaci n, ausencias queó  

provocan la afectaci n del clima laboral del equipo de trabajo enó  

t rminos que cuando no existe un reemplazo, causando perjuicios aé  

la Plataforma de atenci n de usuarios.ó

5.- Incumplimiento de protocolos  e instrucciones impartidas 

por la autoridad a ra z de la emergencia sanitaria COVID 19, todaí  

vez que teniendo contacto estrecho con persona contagiada de su 
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c rculo ntimo familiar y teniendo sospechas de ser posible contagio,í í  

inform  48  horas  despu s  de  haberse  realizado  examen  el  queó é  

result  positivo, lo que puso en riesgo a toda la sucursal, as  comoó í  

los usuarios del servicio. 

En virtud de tales consideraciones, la autoridad concluye, en 

el  considerando  10 :  ° Que  ...“ el  funcionario  Luis  Jim nezé  

Valderrama no goza de la debida aptitud personal para un cargo  

funcional  de  relevancia  institucional,  toda  vez  que  presenta  un  

deficiente  desempe o  en  las  labores  que  desarrolla,  sin  lograrñ  

cumplir con las expectativas del cargo, presenta falla administrativas  

e  incumplimientos  de  los  protocolos,  presenta  conocimientos  

m nimos  de  la  gesti n  en  general  del  instituto  y  de  su  propiaí ó  

funci n.  No es  capaz  de  dar  respuesta  oportuna y eficaz  de lasó  

tareas  encomendadas,  conductas  que  dar an  cuenta  de  uní  

comportamiento negligente en el ejercicio de sus funciones p blicas,ú  

apartadas de los principios de eficiencia y eficacia exigidos por la  

Ley  N  18.575,  y  respecto  de  sus  obligaciones  funcionar as,° í  

contenidas en el art culo 61, letras a), b), c), f) y h), de la Ley Ní ° 

18.834.”

Por ltimo, cierra la parte considerativa con el  ú considerando 

11  ° que  en  lo  que  importa  se ala:  ...  ñ “ se  debe  a adir  que  lañ  

superioridad emite el presente acto administrativo en que se detallan  

el razonamiento as  como los antecedentes de hecho y de derechosí  

que le sirven de sustento y conforme en los cuales se ha adoptado la  

decisi n de no prorrogar los servicios, de modo a que su sola lecturaó  

se pueda conocer cu l fue el raciocinio para ello, sin que se recurraá  

a la mera referencia formal de los motivos en base a los cuales se  
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adopt  la  determinaci n  de  que  se  trate,  por  lo  que  resultaó ó  

adecuado a las necesidades del servicio, indispensable para su buen  

funcionamiento, para el mejor uso de los recursos fiscales, y a la  

continuidad de la funci n p blica, disponer la no pr rroga de laó ú ó  

contrataci n.ó ”

Afirma que la resoluci n recurrida ha conculcado los derechosó  

comprendidos  en  los  numeral  1o,  2o y  4o del  art culo  19  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, ó í ú esto es, el derecho a la vida y 

a la integridad f sica y ps quica, la igualdad ante la ley y el respeto yí í  

protecci n a la honra de la persona y su familia.ó

En cuanto a la igualdad ante la ley, agrega que el derecho 

consagrado en el numeral 2 del art culo 19 citado, se ala que elí ñ  

acto recurrido  ha  aplicado  discriminatoriamente  la  normativa 

administrativa  contenida  en  el  DFL  N  29,  que  fija  el  texto°  

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N  18.834, sobre°  

Estatuto Administrativo (en adelante, Estatuto Administrativo); en el 

DFL  1-19653,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y 

sistematizado  de  la  Ley  N  18.575,  Org nica  Constitucional  de° á  

Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado  (en  adelante,ó  

LOCBGAE);  y en la Ley N  19.880 que Establece Bases  de los°  

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los rganosÓ  

de la  Administraci n del  Estado (en adelante,  EBP A);  as  comoó í  

tambi n a la jurisprudencia dictada por Contralor a General de laé í  

Rep blica.ú

Agrega  que  la  resoluci n  recurrida  ó es  un  acto  ileg timo  yí  

arbitrario,  que pone t rmino a 6 a os de desempe o continuo eé ñ ñ  

ininterrumpido del recurrente, desvinculaci n que se concreta el 31ó  
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de  diciembre  de  2020,  infringiendo  el  principio  de  la  confianza 

leg tima, ya que, al ser favorecido el recurrente en base al í principio 

de  confianza  leg tima,  í la  resoluci n  de  no  renovaci n  de  suó ó  

designaci n  a  contrata  debe  responder  a  un  alto  est ndar  deó á  

motivaci n,  debiendo  fundamentarse  en  hechos  y  antecedentesó  

objetivos  que  respalden  su  decisi n  y  que  se  encuentrenó  

comprendidos en el  acto administrativo de desvinculaci n.  Es asó í 

que  no existen antecedentes, documentos, estudios o informes  que 

respalden  la  decisi n  de  desvinculaci n  del  Servicio,  y  queó ó  

demuestren que, efectivamente, don Luis Jim nez Valderrama, noé  

goza  de  la  debida  aptitud  personal  para  un  cargo  funcional  de 

relevancia institucional y que presente un deficiente desempe o enñ  

las labores de su  competencia. Al no existir un respaldo t cnico yé  

objetivo  que  sustente  la  apreciaci n  del  Servicio,  ó el  supuesto 

fundamento,  se  torna  en  arbitrario,  caprichoso,  antojadizo  e 

infundado,  por  lo  que  la  decisi n  de  no  renovaci n  de  laó ó  

designaci n a contrata corresponde al mero arbitrio de la autoridadó .

Se ala que dentro de lañ  Resoluci n ó RA N  954/1265/2020,°  

no  existen  antecedentes,  documentos,  estudios  o  informes  que 

respalden  la  decisi n  de  desvinculaci n  del  Servicio,  y  queó ó  

demuestren que, efectivamente, don Luis Jim nez Valderrama, noé  

goza  de  la  debida  aptitud  personal  para  un  cargo  funcional  de 

relevancia institucional y que presente un deficiente desempe o enñ  

las labores de su  competencia. Al no existir un respaldo t cnico yé  

objetivo  que  sustente  la  apreciaci n  del  Servicio,  ó el  supuesto 

fundamento,  se  torna  en  arbitrario,  caprichoso,  antojadizo  e 

infundado,  por  lo  que  la  decisi n  de  no  renovaci n  de  laó ó  
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designaci n a contrata corresponde al mero arbitrio de la autoridadó .

En efecto, estima que los cargos contenidos en la resoluci nó  

impugnada se  resumen en dos,  desempe o deficiente  y  conductañ  

negligente; sin embargo, para determinar tales causales, existen dos 

procedimientos  reglados  muy  espec ficos;  la  supuesta  indebidaí  

aptitud personal debe determinase y sancionarse a trav s del procesoé  

de  calificaci n  y  los  procedimientos  disciplinarios,  a  saber  laó  

investigaci n sumaria y el  sumario administrativo, Estima que losó  

cargos contenidos en la resoluci n impugnada se resumen en dos,ó  

desempe o  deficiente  y  conducta  negligente;  sin  embargo,  parañ  

determinar tales causales, existen dos procedimientos reglados muy 

espec ficos; la supuesta indebida aptitud personal debe determinase yí  

sancionarse a trav s del proceso de calificaci n y los procedimientosé ó  

disciplinarios,  a  saber  la  investigaci n  sumaria  y  el  sumarioó  

administrativo; as ,  í los  fundamentos que componen la motivaci nó  

del  acto administrativo de no renovaci n, no se condicen con laó  

finalidad  propia  del  acto.  Las  aseveraciones  relativas  a  fallas, 

incumplimientos y desacatos deben ser acreditadas por medio de un 

procedimiento  disciplinario  y  ser  sancionados,  con  las  medidas 

sancionatorias  establecidas  en  la  Ley;  mientras  que  el  deficiente 

desempe o debe ser controlado por medio de las  anotaciones deñ  

dem rito y el proceso calificatorio, pudiendo calificar al funcionarioé  

en alguna de las Listas que establece la Ley.

As  las cosas, los fundamentos que supuestamente acreditan elí  

deficiente  desempe o  y  el  comportamiento  negligente,  no  señ  

respaldan  en  ning n  antecede  que  acredite  los  hechos  que  seú  

aseveran en el  acto administrativo.  Solo se sostienen en la  mera 
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opini n del Servicio, cuya verosimilitud desconocen, cuesti n que laó ó  

torna arbitraria e inimpugnable.

Existen  actos  administrativos  en  contradicci n  del  acto  deó  

desvinculaci n.  ó No tan solo  nos encontramos con la ausencia de 

antecedentes,  documentos,  estudios  o  informes  que  avalen  el 

supuesto  deficiente  desempe o  o  comportamiento  negligente ,“ ñ ” “ ”  

sino que por otro lado existen diversos actos administrativos que se 

orientan en un sentido diametralmente opuesto a la Resoluci n RAó  

N  954/1265/2020.  A saber:  el  recurrente  ha sido calificado en°  

cada proceso calificatorio en Lista N  1; cuenta con irreprochable°  

conducta anterior, pues nunca ha sido sancionado con una medida 

disciplinario; mantiene anotaciones de m rito, en su hoja de vida.é

En cuanto a los fundamentos de derecho, estima que en la 

especie,  existen  evidencias  suficientes  para  considerar  que se  han 

vulnerado los derechos fundamentales consagrados en los numerales 

1, 2 y 4 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ó í ú , 

a  decir,  la  integridad f sica y ps quica,  igualdad ante la  ley  y elí í  

derecho  a  la  honra;  el  principio  de  igualdad  ante  la  ley  y  su 

correlativa prohibici n de discriminaci n,  ó ó afectando gravemente la 

honra  e  integridad  f sica  y  ps quica  de  su  representado,í í  

menoscabando  su  fama  o  buen  nombre  y  generando  con  ello, 

efectos da inos para la salud mental del actor. Sobre la integridadñ  

f sica  y  ps quica,  a  decisi n  ilegal  y  arbitraria  adoptada  por  laí í ó  

recurrida, el recurrente sin duda ha sufrido una grave afectaci n aó  

su integridad ps quica y moral,  por serí  el  sost n principal  de sué  

familia, la que de un momento para otro ha quedado absolutamente 

desprotegida, m s a n en el contexto social y econ mico complejoá ú ó  
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existente con motivo de la pandemia. En cuanto al derecho a la 

igualdad ante la ley y prohibici n de discriminaci n, sostiene que laó ó  

resoluci n recurrida contiene ó motivos y fines incongruentes entre sí 

y, por otro, al no fundamentar conforme a derecho su decisi n deó  

no renovar la designaci n a la contrata del recurrente, incurre enó  

discriminaciones arbitrarias. 

Seguidamente se refiere al principio de la confianza leg tima yí  

al deber de la administraci n de fundamentar sus actos, conforme aó  

lo dispuesto el Estatuto Administrativo; en la Ley de Bases para los 

Actos Administrativos y a lo razonado por la Contralor a Generalí  

de la Rep blica en su dictamen N  6.400 de 2018 y reconocidaú °  

sistem ticamente  por  la  jurisprudencia.  Taá nto  la  Contralor aí  

General  de  la  Rep blica  y  la  Corte  Suprema,  han  creado  unú  

verdadero sistema de estabilidad laboral de los funcionarios p blicos,ú  

estipulando, en un primer lugar, que la renovaci n de dos o m só á  

contratas  genera  en  el  funcionario,  la  leg tima  confianza  deí  

permanencia,  cuya expectativa  solo  puede ser  quebrada  con una 

adecuada y pertinente motivaci n;  en segundo lugar,  en aquellosó  

casos en que la contrata haya sido prorrogada por m s de diez a osá ñ  

consecutivos, se genera la confianza leg tima , en el funcionario, de“ í ”  

mantenerse vinculado con el Servicio, por lo que dicho v nculo, soloí  

puede terminar por sumario administrativo o calificaci n deficiente,ó  

para luego citar fallos de la CS que se conformar an a lo concluido.í

En lo conclusivo solicita,  se deje sin efecto la Resoluci n RAó  

N  954/1265/2020,  ° dictada  por  don  Patricio  Coronado  Rojo, 

Director  del  Instituto  de  Previsi n  Social,  y  en  consecuencia,  seó  

ordene  la  reincorporaci n  del  funcionario  don  ó LUIS  ADOLFO 
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JIM NEZ  VALDERRAMA,  É al  IPS,  con  el  pago  de  todas  las 

remuneraciones y emolumentos, que en dicha calidad habr a tenidoí  

derecho  a  percibir,  durante  el  tiempo  intermedio  entre  la 

desvinculaci n, y el d a efectivo de su reincorporaci n, todo ello conó í ó  

costas.

Compareci  do a  ó ñ Carla  Huerta  Angulo ,  abogada,  en 

representaci n  del  Instituto de Previsi n  Social,  quien informa aló ó  

tenor del recurso de protecci n deducido, solicitado su rechazo, conó  

costas.

Se ala que la recurrida ha actuado dentro de las facultadesñ  

legalmente  concedidas  y  no  ha  vulnerado  garant a  alguna  delí  

recurrente. 

En cuanto a los hechos, expone que don Luis Adolfo Jim nezé  

Valderrama ingres  al Instituto de Previsi n Social el 1 de enero deó ó  

2018,  presentando renovaciones en calidad de contrata,  siendo la 

ltima de ellas en grado 16  del Escalaf n Administrativo, v nculoú ° ó í  

que fue prorrogado para la anualidad del a o 2020.ñ

Luego  se  refiere  al  principio  de  confianza  leg tima  y  a  laí  

necesidad  de  fundamentar  el  acto  administrativo  que  pone  fin 

anticipado a una contrata o que decide su no renovaci n para laó  

siguiente  anualidad,  afirmando  que  la  Resoluci n  RA  Nó ° 

954/1265/2020,  de  30  de  noviembre  de  2020  del  Instituto  de 

Previsi n  Social,  registrada  por  la  Contralor a  General  de  laó í  

Rep blica el 30 de noviembre de 2020, instrumento por el cual seú  

adopt  la decisi n de no prorrogar la contrata del recurrente, dioó ó  

pleno cumplimiento a tales  directrices, como se lee de la misma, 
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cit ndola  en la  partes  que estima pertinentes,  sobre  todo en  susá  

motivos 2,.

Cita  diversos  dict menes  que  se  refieren  a  la  confianzaá  

leg tima,  destacando,  í concluyendo  que  el  dictamen  N  6400  de°  

fecha  2  de  marzo  de  2018,  de  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  actualiz  las  instrucciones  y  criterios  complementariosú ó  

fijados en el dictamen N  85700 de 2016, sobre confianza leg tima° í  

en las contratas, con el objeto de incorporar jurisprudencia de su 

origen  generada  con  posterioridad  a  la  emisi n  ó del  mencionado 

dictamen, pronunciamiento de Contralor a ratifica que el dictamení  

N  23.518  de  2016,  citado  en  el  segundo  p rrafo  de  la  parte° á  

considerativa  de  este  acto,  no  afecta  las  facultades  que  tiene  las 

autoridad  respectiva  en  torno  a  las  contratas  en  particular,  en 

cuanto a la atribuci n de decidir su no renovaci n o el t rminoó ó é  

anticipado de aquellas en que rija la cl usula dispuesta mientrasá “  

sean necesarios  sus  servicios ,  u otra similar,  de acuerdo con las”  

disposiciones  legales  respectivas,  lo  que  ha  sido  consignado  de 

manera expresa por la jurisprudencia vigente sobre la materia, seg nú  

aparece  en  los  dict menes  N s  12.421,  28530y 33.999,  todos  deá °  

2017.

En cuanto a los fundamentos de la resoluci n aludida, se alaó ñ  

que el  se or  ñ Jimenez  Valderrama ingres  al Instituto de Previsi nó ó  

Social el 01 de enero de 2018, presenta sucesivas designaciones en 

calidad  de  contrata,  siendo  la  ltima  de  ellas  en  grado  16 ,ú °  

Administrativo  v nculo  que  fue  prorrogado  para  la  siguienteí  

anualidad por resoluci n en la cual se incluy  la cl usula mientrasó ó á “  

sean necesarios sus servicios . ”
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Existen motivos fundados para no prorrogar la designaci n aó  

contrata de los servicios del se or Jim nez Valderrama, raz n de loñ é ó  

consignado por su Jefatura  directa,  el cual, en s ntesis, expresa loí  

siguiente: 

1.- El funcionario presenta una alta desavenencia tanto con su 

jefatura  directa,  as  como  sus  subrogantes,  evidenciandoí  

cuestionamientos, desacatos reiterados y desobediencia a las rdenesó  

e instrucciones impartidas por su superior jer rquico.á

2.- Durante su desempe o, se evidencian fallas administrativasñ  

e incumplimiento de los protocolos, toda vez que es frecuente que 

efectu  una deficiente distribuci n de n meros de atenci n en laé ó ú ó  

sucursal lo que provoca el aumento de los tiempos de espera en el 

rea de plataforma de la sucursal, ya que no obedece las rdenes yá ó  

lineamientos impartidos por su superior jer rquico.á

3.- Desobedece las  rdenes e instrucciones emanadas  de suó  

jefatura  directa,  renunciando  por  mutuo  propio  al  ejercicio  de 

funciones  asignadas,  comunic ndolo  a  los  dem s  miembros  á á del 

equipo  de  trabajo  sin  el  consentimiento  ni  autorizaci n  de  suó  

jefatura directa.

4.- Ausencias por permisos no comunicados ni solicitados a su 

jefatura, con la debida oportunidad que se requiere, lo que impide 

reprogramar o anticiparse a la merma de dotaci n, ausencias queó  

provocan la afectaci n  ó del  clima laboral  del  equipo de trabajo, en 

t rminos que cuando no existe un reemplazo, causando perjuicios aé  

la Plataforma de atenci n de usuarios.ó

5.- Incumplimiento de protocolos e instrucciones impartidas por 

la autoridad a ra z de la emergencia sanitaria COVID 19, toda vezí  
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que teniendo contacto estrecho con persona contagiada de su c rculoí  

ntimo  familiar  y  teniendo  sospechas  de  ser  posible  contagio,í  

inform  48  horas  despu s  ó é de  haberse  realizado  examen  el  que 

result  ó positivo, lo que puso en riesgo a toda la sucursal,  as  í como 

los usuarios del servicio.

De tal transcripci n colige que la decisi n de poner t rmino aó ó é  

la  contrata  del  recurrente  constituye  un  acto  administrativo 

motivado y fundado, acorde con lo dispuesto en los art culos 11 yí  

41  de  la  Ley  N  19.880,  que  establece  las  Bases  de  los°  

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los rganosÓ  

de la Administraci n del Estado, toda vez que la sola lectura deló  

acto basta para conocer  la  motivaci n de la  decisi n,  el  que daó ó  

cuenta, en lo medular, de: desavenencias con su jefatura directa, así 

como sus  subrogantes,  fallas  administrativas  e  incumplimiento  de 

protocolos,  desobediencia  de  rdenes  e  instrucciones,ó  

incumplimiento  de  protocolos  e  instrucciones  impartidas  por  la 

autoridad a ra z de la emergencia sanitaria COVID 19, por lo queí  

el funcionario no goza de la debida aptitud personal para el cargo, 

mantiene un deficiente desempe o, lo que se aparta de los principiosñ  

de eficiencia y eficacia exigidos por la Ley N  18.575, y respecto de°  

sus obligaciones funcionarias, contenidas en el art culo 61, letras í a), 

b),  c),  f)  y  h),  de  la  Ley  N  18.834,  resultando adecuado  a  las°  

necesidades del servicio, disponer la no pr rroga de la contrataci n.ó ó

La  resoluci n  impugnada  pose  una  abundanteó  

fundamentaci n,  la  que encuentra plenamente respaldada,  por loó  

que no existe ilegalidad ni arbitrariedad alguna como lo sostiene el 

recurrente,  sino que de sus  propios  dichos,  se colige  que lo  que 
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realmente existe, es una disconformidad y molestia por las razones 

que  sirvieron  de  fundamentos  y  motivos  para  la  Resoluci nó  

impugnada,  cuesti n  que  en  ning n  caso  puede  confundirse  conó ú  

falta de motivaci n, problem tica jur dica que excede con creces eló á í  

mbito de aplicaci n de una acci n cautelar.á ó ó

El recurrente no puede desconocer que la resoluci n objeto deó  

este recurso plasma correctamente los fundamentos que motivaron 

la  no  renovaci n,  descartando  la  ilegalidad  y  arbitrariedadó  

denunciada, ajust ndose a derecho. á

Respecto a las calificaciones a las cuales el recurrente alude, si 

bien se encuentran conformes a la reglamentaci n vigente a dichaó  

poca,  no  constituyen  un  argumento  suficiente  é para  justificar  la 

renovaci n  de  su  contrata,  no  existiendo  la  obligaci n  legal  deó ó  

hacerlo. De esta forma, la contrata del actor venci  naturalmenteó  

por  la  llegada  del  plazo.  Consideraciones  que  se  encontrar aní  

reconocidas por la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema.

Agrega  que  no  existe  un  acto  arbitrario  o  ilegal,  pues  el 

recurrente al haber prestado servicios para el Instituto de Previsi nó  

Social,  lo  hizo  como  funcionario  a  contrata,  y  por  tanto  como 

funcionario p blico, por lo que su relaci n laboral  administrativaú ó  

con la Administraci n del Estado se sustent  nica y exclusivamenteó ó ú  

en las disposiciones del Estatuto Administrativo, esto es la Ley N° 

18.834, de acuerdo con su texto refundido y coordinado por el DFL 

N  29 de  2005.  Durante  la  vigencia  de  su  contrata  se  hicieron°  

aplicables  a su respecto, tanto en las  normas de forma como de 

fondo, las reglas del Estatuto Administrativo establecidas en la Ley 

N  18.834, en su art culo 10 y siguientes.  As , las  contrataciones° í í  
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efectuadas por el Instituto de Previsi n Social se ci eron expresa yó ñ  

taxativamente  a  las  prescripciones  de  la  ley  de  Bases  de  la 

Administraci n del Estado. Normas que dan cuenta de la facultadó  

de la autoridad para poner t rmino a las funciones del empleado aé  

contrata incluso antes del 31 de diciembre del a o respectivo.ñ

Sin  perjuicio  de  lo  ya  expuesto,  sostiene  que  la  acci nó  

constitucional deducida no es el medio id neo  ó para  la soluci n deó  

un conflicto jur dico como el de í autos, ya que de la simple lectura 

del recurso se advierte que existe disconformidad con las razones 

que  sirvieron de  fundamento  a  la  Resoluci n  que dispuso  la  noó  

renovaci n de la contrata, cuesti n que no puede ser calificada enó ó  

esta sede, por constituir el recurso de protecci n una acci n cautelaró ó  

de  urgencia,  que carece  de  las  garant as  procesales  de un juicioí  

declarativo  de  lato  conocimiento,  raz n  por  la  que  s lo  amparaó ó  

derechos no controvertidos o indubitados.

Por  otra  parte,  el  recurrente  no  hace  otra  cosa  m s  queá  

solicitar la ponderaci n de prueba, lo que se colige de la sola lecturaó  

del recurso, sobre todo en las diligencias solicitadas en el segundo 

otros .  Debiendo  tenerse  presente  la  alegaci n  del  recurrente  deí ó  

haber sufrido un da o en su integridad f sica, s quica y honra, conñ í í  

efectos  da inos  para  su  salud  mental,  circunstancia  ajena  a  unañ  

acci n cautelar, y que controvierten,  por lo que se excede el mbitoó á  

de aplicaci n de ellasó . 

Nuestra  legislaci n  contempla  un  procedimiento  cautelaró  

especial simo, cual es el procedimiento de tutela laboral, donde pudoí  

haber ventilado los hechos e iluso rendir prueba para obtener la 

declaraci n del derecho que pretende por esta v a. Lo que  ó í se ve 
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reforzado por el hecho que el recurrente pretende que a pesar del 

claro tenor de la Resoluci n que dispuso la no renovaci n, se leó ó  

reconozca una relaci n laboral indefinida, estable, yendo en contraó  

de la naturaleza del empleo a contrata, para lo que necesariamente 

se  requiere  un  juicio  de  lato  conocimiento  en  sede  laboral,  que 

asegure a las partes un debido proceso.

Sumado a lo anterior, la acci n deducida no puede prosperar,ó  

toda vez que esta al erigirse como una acci n de car cter cautelar,ó á  

sin  forma  de juicio, no puede despojar a la resoluci n objeto deló  

recurso de la presunci n de legalidad que la ampara y se encuentraó  

establecida en el inciso final del art culo 3  de la Ley N  19.880.í ° °

Respecto  de  las  garant as  individuales  invocadas  por  laí  

recurrente,  stas  no  se  ven  vulneradas  en  modo  alguno  con  elé  

t rmino de su contrata.é  En primer t rmino, respecto al derecho a laé  

vida,  integridad  f sica  y  ps quica,  el  ex  funcionario  ingresí í ó 

voluntariamente al IPS, adscribiendo a su ingreso a un r gimen deé  

derecho p blico, estando en pleno conocimiento que los empleos aú  

contrata duran, como m ximo, s lo hasta el 31 de diciembre deá ó  

cada a o o hasta que sus servicios  ñ sean  necesarios, y quienes los 

sirvan expiran en sus funciones en esa fecha por el solo ministerio 

de la Ley. A mayor abundamiento, no existe una obligaci n legal deó  

renovar la  contrata y,  es  un evento  probable  en la vida de una 

persona quedarse sin trabajo, por lo que el ejercicio de esta facultad 

de la autoridad no tiene la magnitud para lesionar tal garant a. Paraí  

finalizar este punto y en relaci n a la alegaci n de que ha sufrido unó ó  

da o f sico y sicol gico (lo que controvierten), se refuerza la idea deñ í ó  

que  existe  falta  de  idoneidad  del  medio  empleado.  Frente  a  la 
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vulneraci n del art culo 19 N  2 que se imputa, el ex funcionarioó í °  

sabe  perfectamente  que  los  empleos  a  contrata  duran,  como 

m ximo, s lo hasta el 31 de diciembre de cada a o, venciendo porá ó ñ  

el  solo  ministerio  de  la  Ley.  El  Instituto  ha  hecho  uso  de  una 

facultad legal en orden a disponer la no pr rroga de la contrata deló  

recurrente, servicios cuya principal caracter stica es la precariedadí  

en su duraci n.ó  Entienden la molestia que la decisi n pudo provocaró  

en el actor, pero el s lo hecho de decretarse la no pr rroga de susó ó  

servicios, no ocasiona en el denunciante m s que un grado á normal 

de incertidumbre y alteraci n emocional producto de la p rdida deó é  

su trabajo, pero no una vulneraci n como la mencionada.ó  Junto a lo 

anterior, el recurrente no logra explicar c mo el acto del Institutoó  

de Previsi n Social tuvo la magnitud tal para vulnerar la garant aó í  

que invoca, limit ndose a denunciar la vulneraci n de este derechoá ó  

en t rminos gen ricos, sin mayores argumentos m s que se alar queé é á ñ  

sufri  un  trato  desigual,  pero  sin  especificar  respecto  a  quien  oó  

quienes,  los que l gicamente debieron estar en id ntica o similaró é  

situaci n que el recurrente. Como se sabe, y contrario a mucha deó  

la argumentaci n del actor, no estamos frente a un despido, sinoó  

que,  frente  al  ejercicio  de  una  facultad  legal,  en  cuya  virtud  se 

dispuso  la  no  renovaci n  de  la  contrata.  No  ha  existidoó  

discriminaci n alguna en el actuar de su representado, quien solo haó  

ejercido  la  referida  facultad,  fundament ndose  la  decisi n  de  laá ó  

autoridad,  en  criterios  objetivos  y  racionales,  que  tienen  por 

finalidad asegurar  el  adecuado cumplimiento de las  funciones del 

servicio.  Finalmente,  por  el  solo  hecho  de  no  compartir  la 

fundamentaci n de la Resoluci n recurrida, no puede estimar queó ó  
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haya  sido  vulnerada  su  honra.  Los  fundamentos  expresados  no 

tienen la magnitud para lesionar aquella.

Por ltimo, para el evento que se acoja el recurso, expone queú  

la condena en costas es una sanci n al litigante de mala fe. Y, enó  

ese sentido, la buena fe de la defensa en la tramitaci n del juicio esó  

manifiesta y en autos no existe hecho alguno que la desvirt e. Laú  

plausibilidad  que  se  tiene  para  litigar  tambi n  lo  es,  resultandoé  

inaceptable  la  petici n  y  posterior  condena  en  costas  a  suó  

representada, una Instituci n inserta dentro del rea de la Seguridadó á  

Social. A  mayor  abundamiento,  del  s lo  car cter  de  Instituci nó á ó  

P blica de este Servicio, se colige que existe motivo plausible paraú  

litigar.

Se  orden  traer  los  autos  en  relaci n  y  se  dispuso  laó ó  

agregaci n extraordinaria de esta causa.ó

Considerando:

Primero:  Que  el  recurso  de  protecci n  es  una  acci nó ó  

cautelar de ciertos derechos fundamentales frente a los menoscabos 

que  puedan  experimentar  como  consecuencia  de  acciones  u 

omisiones ilegales o arbitrarias de la autoridad o de particulares. As ,í  

constituyen presupuestos de esta acci n cautelar,  los siguientes:  a)ó  

que exista una acci n u omisi n ilegal o arbitraria; b) que productoó ó  

de  la  acci n  u  omisi n  ilegal  o  arbitraria  se  prive,  perturbe  oó ó  

amenace un derecho; y c) que dicho derecho est  se alado comoé ñ  

objeto  de  tutela  en  forma  taxativa  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica;ó í ú

Segundo:  Que el acto que se tacha de ilegal  y arbitrario 

corresponde  a  la  Resoluci n  ó RA N  954/1265/2020,  de  30  de°  
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noviembre  de  2020,  dictada  por  don  Patricio  Coronado  Rojo, 

Director Nacional del Instituto de Previsi n Social, por la cual seó  

dispuso no renovar la contrata del recurrente para el a o 2021ñ . 

Los cuestionamientos planteados en el recurso tienen que ver 

con la  falta  de  fundamentaci n  del  acto administrativo y con laó  

vulneraci n del principio de la confianza leg tima, en el sentido que,ó í  

al llevar casi 2 a os en calidad de contrata anual (a lo que se sumañ  

un periodo previo a horarios), su contrataci n s lo podr a terminaró ó í  

con motivo de una evaluaci n deficiente o bajo la forma de unaó  

investigaci n  sumaria  o  como  resultado  de  un  sumarioó  

administrativo.

Tercero:  Que  la  revisi n  del  acto  administrativo  que  seó  

impugna por este medio permite apreciar que el mismo satisface las 

exigencias de una fundamentaci n razonable que es dable exigir enó  

la materia, en funci n de la naturaleza y alcances de ese acto. Enó  

efecto,  se  consignan all  los  motivos  que  llevaron  a la  autoridadí  

respectiva a adoptar la decisi n de no renovar la contrataci n deló ó  

recurrente  que,  sucintamente  expuestas,  ata en  a  un  desempe oñ ñ  

negligente y una conducta negligente.

Cuarto:  Que no cabe examinar por esta v a la justificaci n,í ó  

m rito  o  conveniencia  de  las  razones  tenidas  a  la  vista  para  laé  

decisi n  aludida  porque,  as  como  se alara  la  recurrente,  talesó í ñ  

extremos exceden el prop sito de una acci n cautelar o de tutela deó ó  

urgencia  y  porque  del  modo  en  que  viene  propuesta  la  acci nó  

constitucional,  se  traducir a  en  la  pretensi n  de  que  esta  Corteí ó  

sustituya a la autoridad respectiva en la gesti n de sus recursos y deó  
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las  personas  que  cumplen  funciones  en  el  Instituto  de  Previsi nó  

Social.

Quinto:  Que en cualquier caso, no debe olvidarse que los 

empleos  a  contrata  son  esencialmente  transitorios  y  que,  con“ ”  

arreglo al art culo 10  de la Ley N  18.834 duran como m ximoí ° ° á  

hasta el 31 de diciembre de cada a o. Tambi n debe reiterarse queñ é  

una contrataci n de esa ndole comprende la cl usula de duraci nó í á ó  

mientras sean necesarios sus servicios , que involucra una facultad“ ”  

de orden discrecional de poner t rmino al contrato a trav s de uné é  

acto  fundado,  lo  que  ha  ocurrido  en  la  especie  respecto  del 

recurrente.

Sexto:  Que con relaci n el ltimo extremo, se alega en eló ú  

recurso que la estabilidad  en el  empleo estar a  asegurada por laí  

llamada  confianza  leg tima  “ í ” y  las  consecuencias  que  suelen 

asociarse a ella, vale decir, la necesidad de una suerte de destituci nó  

o  de  evaluaci n  deficiente  para  poner  t rmino  al  contrato.  Sinó é  

embargo, si bien se reconoce el principio de la confianza leg timaí  

que tambi n impone el deber de fundamentar el cese anticipado oé  

la falta de renovaci n de una contrata, tal circunstancia no afectaó  

las  facultades  que tiene la  autoridad respectiva de decidir  su  no 

renovaci n  o  el  t rmino  anticipado  de  aquellas  en  que  rija  laó é  

cl usula dispuesta mientras  sean necesarios sus servicios ,  u otraá “ ”  

similar, de acuerdo con las disposiciones legales respectivas. 

Por estas consideraciones, y de conformidad, adem s, a lo queá  

dispone el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se  

rechaza el recurso de protecci n interpuesto.ó
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Reg strese y arch vese s i no se apelare.í í

Redacci n de la ministro (S) se ora Blanca Rojas Arancibia.ó ñ

Rol N  151-2021.- °

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  de  
Apelaciones  de Santiago , presidida por el ministro se or Omarñ  
Astudillo  Contreras,  e  integrada  por  la  ministra  se ora  Elsañ  
Barrientos Guerrero y la ministra (s) se ora Blanca Rojas Arancibiañ
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo

C., Elsa Barrientos G. y Ministra Suplente Blanca Rojas A. Santiago, cinco de julio de dos mil veintiuno.

En Santiago, a cinco de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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